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m LA. PROVINCIA DE LEOH 
ADYERTENOA OFICIAL 

' Luego que los Sras Aienldw y Ster*-
tarios reciban loflnúintros delBourtÍH 
q u eorreapondan al distrito, dispon
drán qne se fije un ejemplar en si sitio 

. 4e costumbre, doade permaneeeri has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonser-
tar los BOLKTINU coleceionados orde-
madamente para su encuadornaeión, 
que deberá Terlfiearse cada alo. 

Ht wsxsTÍb* «v. lA CuntadurÍR d« la Diputación proYmcial, i cuatro pe-
ÜÍS-MA Ai.^tuniU céatímoe el trimestre, oeno pesctM nX somnatra i (jaiuc» 
per'itui <ú %Eo, 4 ¡es particulares, £ag4da»' si solicitar la siucripeión. Loa 
p»g-dn inora da la cüpit»! ce harán por libranza del Giro mutuo, «dmi-
m-BÁop.z solo «ellos en ías oi7?enpcionee d« truoofltro, y únicamente por la 
fraecUia de pésela qne rebulfa. -Las suKcripiionex n*.ruadsi! cobran 
« a ansiMito prcpóreionsl. 

Los Ajnncamiento'' d* este provincia abonarán U suficripcidn con 
«¿rugió i £R escala iseerta en circular d* la Ooniúión proTineial, publicada 
«n loe samaros de este BOLETÍN de f«ha 20 y 22 de Diciembre de 1905. -

Los Juxgados municipales, sin diptíticián, diez pesetea al ano. 
N'úmeros sueltos wintieineo cfafelmo* d» pócete. 

ADVEHTENCTA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la< que 
rittü ^instancia de parte no pobre, se insertarán oficial* 
mente; asimismo cualquier anuncio concernisnte al ser-
ricio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pego adelantado de reinte céntimos 
detícseta por cada línea de inserción. . 

/ Los anuncios áque hace referencia.la circular de la 
Comisión proTincial, (echa 14 de Diciembre de 1605, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
TÍembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido pubiieada 
en los BÓLBTINBS OFICIALBB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á lá tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEJ3FICIAL 
Fresídepeía dei Consejo de Ministros 

SS. MM. el RÍET Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eu eenia 
(Q. D. Q . ) y Sus Altezas 
Reales el. Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, " coatiüüan sin nove
dad en su importante sa
lud. •. • ::. 

De igual beneíieto dis-
írutan.las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. • • 

(OtMM dol ctít 21 de Juüo.) 

. .QOBIEHNÓ^DE PKOVINUIA 

R E E M P L A Z O S 
C I R O U L A R 

S e g ú n diBfoaec li s articules 143 
de lu v i s e ó t e ley de Reeoiplszis y 
118 dei Rtgl&mento dictado para su 
ejecucióu.el dia 1.* del p t éx imo mea 
de Agosto t e ó d i á lugai ' el iogreeo 
tte los inczos en Caju, y, á este efec-. 
to. cu ida ián los Si es. Alcaldes de 
publicar lus oportunos edictos en los 
pueblos dn su respecivo distri to 
municipal, baciendo a d e m í s la ci ta
ción peisonul ó c ida uno de los i n 
dividuo» i quienes corresponde, 
con objeto de que llegue á coooci-
miento de los que voluntariamente 
quieran concurrir al teto, que con
forme establece el a i t . 144 de la ci
tada l e ; , se verificará con interven
ción de un CumisioDado del Apun
tamiento, provisto de duplicadas te 
lack.nes de los mozos sorteados y de 
los que han de ser destinados á la 
Zona, en las que haiíi constar ios 
qoo residan en el Extranjero y los 
que se hallen sil viendo comovo-
'úntanos eu el Ejérc i to , t x p r e s i n . 
dtise, cu cuanto & estos, el Cuerpo y 

Arma á que pertenecen, y , respecto 
á los primeros, el peis y punto de su 
residencia,.y cuantas notietts acer
ca de sil domicilio y ocupación ha
yan facilitado l i s padres, tutores ó 
parientes de les mismoB mozos. -

Dada la importancia que pala es
tos tiene el i tgreeo en Caja, reco
miendo eficazmente é los Ayunta 
miet tes inculquen á los Comisiona
dos que nombren 4 dicho objetó, la 
necesidad de hacer una/ detenida 
cótfronteCIÓD de las relaciones que 
presenten con las remi t ides .á la Zo
na por la Comisión mixta , á So de 
que si por és ta ó por aquél los se 
comprende a l g ú i mozo en "otro con
cepto q ü e el que le corresponda, 
puedan subsanaiso los errores , ú 
omisiones qne se hubieren padecido 

León-«¡O ce Julio de 1908. ; 
El Gobernador,' ' 

L u i s ( J g a r t e . 

JUNTA P R O V I N C I A L _ : 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN ' 

Ahanelo 
Ea la re lac ióa de Maestros in ter i 

nos nombrados por est» Junt* en se
sión del 26 de Jumo, pub icada en el 
BOLETÍN OFICIAL del ti de', corrieote, 
se ha padecido un error .de pluma, 
al copinr la relación original , que 
se subsana por el presente a n u t -
cio. En el c ú m . 7. D Pelayo Gar
cía García , debe decir: «Aprobado 
el primer cuno y varias asigna
turas del sigunUo curso del grano su
perior y reválida e lementa l .» Lo sub
rayado es lo que falta en la reUción 
publicada el día ti del c o r n é e t e . 

Lo que se tuce públ ico para los 
efectos oportunos. 

León 2U de Julio de I9C8. 
El Gobornador-Prasideute, 

L u i s U g a r t e . 
El Secretario, 

Miguel Bravo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL OBDBN 
l imo . Sr.: Ha dado lugar á dudas 

y reclamaciones la interpretacióD de 

la Real orden de este Ministerio de 
15 del uc tüa l , r t la t iva á la adopción 
de medidas para evitar la f . úr ica-
cióo y circulación de monedas i legí 
timas de plata. Para resolverlas, y 
t?niendo en cuenta que disponiendo 
el párrafo.4." de d i c h i -Real orden 
que por la Fábr ica Naciooai dé la 
Moneda y Timbre se de t e rmina rán 
las diferencias entre la moneda ile
g i t ima y la de ciiñd legi t imo, á fio, 
d e : . q á e , s e las dé publicidad y pue
dan, las dependencias UPI Estado y 
del Banco de España y el público eu 
general tenerlas presente al recibir 
las monedas, es evidente que hasta 
que esta ipe rac ión ' , prel iminar: se 
realice, d«t9i minándose y pub l icán
dose dichas diferencias, no puede 
cumplirse lo mandado en los pár ra
fos l;0. i . ' y"3 "do dicha Rea l -o rdeo ¡ . 

S. M : el Rey (Q - D . G ) sé h» ser. 
vidb disponer, como -aclaración á 
aquélla suberan» disposición, que la' 
misma no se aplique h ista tanto que, 
la .Fábr ica Nacional de lá Moneda y' 
Timbre determiue las principales d i 
ferencias entre las mooedns i legi t i 
mas de plbta y las de cono l eg i 
t imo, y és tas to publiquen y sean 
c o m ú n o d a s con l>s instrucciones 
correspondientes á las Cajas y de
pendencias del Estado y al Banco de 
Espi .ña. 

Dios guarde á V . I . muchos o ños . 
Madrid 17 de Julio de 1008.—Sin-
chez Bustillo. 
Sr. Director general del Tesoro p ú 

blico. 
(Gaceta del día 18 de Julio) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
Se halian vacai.tee los siguientes 

cargos de Justicia muoicipal , que 
han de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7." de la ley de ñ de Agosto 
de 1907: 

Juez de Astorga. 
Un el partido de Sahagin, 

Juez suplente de Vil lamart in de 
Don Sancho. 

Les que nspireu á e l l c s presenta
rán en la Secretaria de gobierno de 
esta Audiencia Ten i tn r io l , sus ins
tancias en el papel sellado cu-res
pondiente, con los comprobantes de 
mér i tos y servicios, en el t é rmino de 
quince dies, á contar desde la puoii-
ción de este anuncio en ei BOLETÍN 
OFICIAL. 

Valladolid 10 d-3 Julio de 1.9US.— 
P. A. de la S. dé G : Ei Secretario 
de gobierno, Aureo Alonso. 

# 

Secretaria de gobierno 
La sala de gobierno h t acordado 

los siguientes nombramientos de" 
Justicia municipal : 

E n el partido de Astorga 
Juez de Beanvidesiie Órb igo , don . 

Aduano Silva R.idriguez 
' Juez s ú p l e m e de Saota Colomba 
d e i o m o z » , ! ) . Dotningo Criado Nieto', 

Fiscúl suplente de Vi l lagBtóo. don 
Valen t ín 'Nuevo 'Fre i l e . - , .. 

. E n el partido, de Murías 
Juez ?uDlente de Los B i r r i o s de 

Luna, 0. F.-ancisco F e r n á n d e z Gon
zález f.nenor). 

• E n el partido de Sahagún 
Juez de V i l i a m m i o de Dnn S-in-

cho, D. Tomás Crespo'V.lli f ,ü»z . 
E n el partido de Valencia de Don Juan 

FISCÓI suplente del mismo, D. San
tiago Mandes Blanco. 

Lo que se anuncia á los < fectos de 
la regla ¿s." del art. &.° de la ley.de 
b de Agosto de 1907. 

Valladolid 10 de Julio da 1908.— 
P. A. de la S. G : El decretarlo de 
gobierno, Aureo Alonso/ 

AYUNTAMIENTO» 

Alcaldía comtilucional de 
Oastrillo de h Valiuernt 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se h^Uu vacante por treinta 
dies la plaza de la beneficencia m u 
nicipal para la asistencia de 6 fami
lias pobres, y con la dotación de 
125 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondes municipales. 

Los tb'pirantee á ella,que serán L i -

http://ley.de


ceuciodoa en Medioioe y Ci tugln, 
p recen ta ián If-s noliritudes so dicho 
plnzo.BcotD peñadas de los docuoDeo 
toe ju t t i f ics t ivos . 

Cestrillo de In Valduerna i 5 de 
Julio do 1S)08.—E Alcalde, AneBta-
eio "otcieuo. 

Alcaldia conrtitucicmal de 
Cxi i ths de Rueda 

Terminado el registro Bsoal de 
edificios y solares de este A y u n t t -
taiento, se b i l l a fxpuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de echo días eu la 
Secretaria del mismo, para que los 
cootribuyeotes ioclnidos en él pue
dan examinarle y h',.cer las recla-
maciimes que crean convenirles. 

Cubülns de Rueda 5 de Julio de 
1908.— El Alcalde. Nicanor Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Santa i l ar ia del Páramo 

Según me participa el vecino de 
«sta T i l l a Bernardo Tejedor Migué 
lez, en el dia de la feche, y hora de 
las ocho de la m a ñ a n a , destmnreció 
de la casi paterna su hijo Ernesto 
Tejedor Grande, de 19 aSos de edad, 
estatura regular; viste blusa de tela 
azul, pant ilón de puna negra, cha
leco de paño , calza botas de becerro 
de vi ra . 

Se ruega á las autoridades, Guar
dia c iv i l y d e m á s dependientes de la 
Admin i s t r ac ión , procedan á la busca 
y captura de expresado eujetu, po
niéndolo 4 disposición de esta Alcal
d ía , si fuere habido. 

Santa María del Pá ramo á 11 de 
Julio de 1908 — E¡ Alcalde, Clemen-
t» Fetrero. ; 

Alcaldia constitucional de 
San Mitlin de los Caballeros 

La Junta local de Primera Ense 
Sacza de es t é Ayuntamiento, sé ha 
Ha cocstitnida en la forma siguiente: 

Presidente, D: Manuel González ; 
Vocal Concejal, D. Ju l i án Mateos; 
Delegado. D. Manuel García Busta-
mante; Cura e c o n ó m e ; D . Hig in io 
Boje; padiee de familia: D . Segundo 
VizSu y D . Micaol Blanco; aladres 
de familia : D .1 Polonia Fernández y 
D .* Adriana Mir .a jo . 

Lo que se publica en cumplimien
to al ar t . 6." del Real decreto de 7 
de Febrero ú l t i m o . 

Sao Mi l l iD de les Caballeros 1.° 
de Julio de 1908.—El Alcalde-Pre 
sidente, Manuel G o n z á l e z . 

Alcaldía constitucional de 
. Noceda 

A loe efectos legales, se hallan de 
n.aDifiefto en Secre ta r ía por ló rmi -
no de echo dios, las cuentas de este 
Pósi tomunic ipal correspondientes al 
año de 1907. . . 

Noceda Ib de Julio de 1908.—El 
Alcalde, Pedro Vega. . 

Alcaldia constitucional de 
Sarjas 

El Ayuntamiento que tengo el 
boncr oe presidir en sesión de 5 del 
corriente acordó la creac ión de una 
feria en este pueblo para toda clase 
de ganados vacunos y de cerda, la 
cual tendrá lugar en los d ías 3 y 19 
de cada mes, dando principio el dia 
3 de Septiembre del corriente a ñ o . 
Como este Ayuntamiento es abun
dante en gaoado vacuno, v lo mis
mo otros limítrofes qne afluirán á 
«Ha, la mencionada feria promete ser 

concurrida. Un to para ganado de 
vida como de carne, asi Ci.mu t am
bién no fa l t r rán compradores, con
tándose con buena s i tuac ión , y no 
distar m á s que dos leguas a la c t -
rretpra gen» m i de GHI c ía . 

Lo que se l i .ca público part ge 
neral conocimiento. 

Sarjas \i de Julio de 1908 — E l 
Alcalde, Manuel Teijón. 

AUaldia constitucional de 
Vülamol 

Formadas las cuentas de los P ó 
sitos oe este Municipio, correspon
dientes a los pueblos de Vi l iamol , 
Villacalabney y Vil lapeceñil . corree -
pendientes ai año de 1907, se hallan 
expuestas al público eu la Secreta 
ria municipal por t é i m i n o de quince 
dias, para oír leclamaciooes 

* 

La Ju t t . . !oo«i ue l ' / i ineru Ense-
ñaLZs queda constituida eu la forma 
siguiente: 

('residente, el Alcalde; Conceja
les: O. .SeguudoMoraly Ü. Joaqu ín 
Gu t i é r r ez ; padres do f.milis: don 
FrauciscuStbelices y D. Pobló Rojo; 
madres de f.imilie: D ' Eulalia En
cina y D." ü r e g o r i a Boree; Pár roco , 
D. Autui ín Turbado, y Secretorio el 
del Ayuntamiento. 

Lo que se publica eu cumpl imien
to a lu que dispune el art. t i . " d e l 
Real decreto ue 7 ae Febrero ú l t imo . 

Vil lamol 13 de Julio oe 1908 — El 
Alcalde, Luciano Ruiz 

Alcaldia constitucional de 
Oastrillo de los Pohazoris 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria u e i Ayuntamiento- por 
t é r m i n o de quince días , el presu
puesto extraoraioario de ingresos y 
gastos de este Municipio para el año 
actual, á fin de que los vecinos pue-
dau examinarlo y hacer las recla
maciones qué consideren justas. . -

Caetriilo de los Polvazares 13 de 
Julio de 1908.—El Alcalde, José 
Blanco. 

Alcaldia constitucional de 
San Andrés del Rabanéio 

• Se hallan terminadas y expuestas 
al púb ico por téi mino de quince 
días eú la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento <as cuent&s oiunioipaies 
correspondientes al año de 1907, con 
el fin de oír reclamaciones. 

San Andrés ael Rabanedo á 12 de 
Julio de ¡908.—El Alcalde, Manuel 
Sautcs. \ 

Alcaldia constitucional de 
Borrenes 

Se halla confeccionada y expues
ta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento la cuenta de Admi 
n is t rac ión del Pósito del mismo co
rrespondiente al año do 1907. 

Borrenes 13 de Julio de 1908.— 
Manuel R o d r í g u e z . 

Alcaldia constitucional de 
faldesamario 

La Junta local de este Ayun ta 
miento compuesta eu una sola Sec
ción ha quedado constituida en la 
forma siguiente: 

Alcalde Presidente, D . Francisco 
Gut ié r rez Diez; Concejales: D. Ma
nuel Blas González y D . Francisco 
Porras Melcón; Médico de benefi
cencia, D . Heliodoro Hidalgo Ro

bles; Cura párroco, D . Jofé Alvarez 
García; padres de familia: D Gro-
gorio t 'érpz Yebra y D. Ramón Ga 
rrido Aivarez; madres de f i m i l i a : 
D . ' Manuela Ordás Diez y D." H i -
ginia Diez Msrtinrz, y Secretario, 
D. Isaic Bardón Ditz . 

Lo que se hace público eu cum -
plimiento á lo dispuesto en el art .6 ° 
del R^al decreto de 7 de Febrero 
de 1908. 

Valdesamario y Jonjn 10 de 1908. 
— E l Alcalde, P. S. M . : Isaac Bardón, 
Secretario. 

Alcaldia constitucional de 
JUatadein de los Oteros 

Cumpliendo lo acordado, y previa 
autor ización superior, en armonía 
con las bases de la circular de 4 de 
Julio ue 1907 de la Delegación Re
gia de Pósitos, el dia '28 de los ce -
rriontes, de nueve á once de la mr-
fiaua, t endrá lugar eu la. Casa Cor-
sistorial la subasta de 365 fanegas 
y 26 cuartillos de n io ro j o . equiva
lentes á 14.255 k logramos y 200 
gramos,que constituye la existencia 
oe este Establecimiento, en semilla. 

Matadeón de los O:eros 12 de Ju
lio de 1908.—Teodoro León. 

A lealáia constitucional de 
Brazuelo 

Relación de los individuos q u é cons-
t i t u y e ü la Junta local de Primera 
E n s e ñ a n z a : 
Presidente, el Alcalde; Conceja

les: D. Juan San Martin-y D: Frau 
cisco Ramot; Kspector de Sanidad, 
D. Antonio Crespo; padres de fami 
l ia: D. Jacinto Carro y D. Andrés 
O u n i f m i d i M d e ' f a m ü i a : ' D . ' María 
de Vega y D." Joetfj ü i l g a d o ; Cura 
párroco, D. José Maitinez; Maestro 
oe Escue la 'públ ica , D. Nicoias P é 
rez; Delegados: D. Vicente Rebaque 
y D . Bonifacio Combarros, y Secre
tario, el del Ayuntamiento. 
•."In que se hace público en cumpl i 

miento ae lo dispuesto en el art. 6.° 
del Real decreto de 7 de Febrero ú l 
t imo.- '-* . . -

Brazuelo 11 de Julio de 1908.—El 
Alcalde Presidente, Leandro Blanco. 

- JUZGADOS 

Cédula de citación 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
su partido. . 
Por la presente lequisitoriase c i 

ta, llama y emplaza a Bj i . j amín A l 
varez Rodr íguez , de 35 a ños de edad, 
casado, carpintero, hijo de Lorenzo 
y de ManueU, natural y vecino de 
esta ciudad, para que dentro del 
t é r m i n o de diez dias, á contar, desde 
la inserción de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de es ta provincia, 
comparezca auto este Juzgado, á 
fin de notificarle la parte parte dis
positiva del auto dictado por esta 
Audiencia provincial en la causa se
guida contra el mismo por uteuca-
do; aperoibido, que si no lo verifica 
dentro de dicho t é rmino , le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, y se 
le dec la ra rá rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y eucar 
go á todas las auteridades, tanto ci 
viles como militares y agentes de la 
policía judicial , procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárce l de 
este partido, y á mi disposición, del 

repetido Benjamín Alvarez Rodrí 
guez en el caso de ser habido. 

Dada en L»óo á 16 de Julio de 
1908.—Wenceslao Doral.—Heliodo
ro Domeoech. 

Por resolución de esta fech i dic
tada por el Sr. Juez de i i s t r u c c i ó n 
de este partido en las diligencias de 
cumplimiento de una carta-orden de ' 
la Superioridad relativa á la causa 
seguida por disparo de arma de 
fuego y lesiones á Jerónimo Modino, 
vecino de Villamoios de Mar-silla, 
se ha acordado citar por medio de 
la presente de comparecencia ante 
este Juzgado al expresado Je rón imo , 
para que dentro del t é rmino de c in 
co dias comparezca ante la presen
cia judicial , á fio de enterarle de lo 
dispuesto en el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento c r imina l . 

León U de Julio de 1908 —He
liodoro Domenech. 

E D I O X O 
Don V e n a n c i o P e s t a ñ a S a n t a l l a . J u t i 

suplente municipal , en funciones, 
del t é rmino municipal de Campo-

. naraya. 
Ea v i r tud de orden de S. S. el 

Sr. Juez de ins t rucc ión del partido 
hago saber: Que para hacer efecti
vas las costas causadas en causa 
seguida por hur to , contra Basilisa 
González F e r n á n o e z , vecina oe La 
Bálgoma, se acorad cou esta fecha, 
sacaren pública y primera sub'ista 
por t é rmino de veinte dias, los bie
nes embargados á dicha Basilisa. 
cuya subasta t end rá lugar el dia 1. ' 
de Agosto p róx imo , á las diez de la 
m a ñ a n a , en la sala de audiencia de 
este Juzgado, y cuyos bienes em-
bargadus son los siguientes: 

1. ° Una casa, eu lo calle de la 
Cuesta, en el pueblo de La S i l go 
ma, sin n ú m e r o , dé planta baja,, 
cubierta de-iosa, que m i d é s e i s me
tros de la rgó por tres de ¡ í t eho , qué ; 

;lindá derecha, era de varios p i r t i cu -
lares; dspaidi, casa de Antonio,Ri--
vern;izquierda, casa de A ó d r é s G o n -
zález , y entrada, camino servidum
bre; tes >da en.200 pesetas. 

2. ° U:ia t ierra, oe medio cuartal, 
ó 2 áreas y .18 "céutíáreas. al sitio de 
.la Redonda, t é r m i n o de_'la. expresa
da Bálgoma, que Iluda Naciente, 
tierra dé Fe rmín Fernández ; Medio • 
dia, camino servidumbre;iPoniente, 
más de Andrés .González, j Norte, 
m á s de D . ' Ramona Yebra; tasada 
en 100 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
para temar parle en la subasta, se 
deposi tará previamente sobre la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasac ión , no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que no existen 
t í tu los de la propiedad dejos bienes. 

Dado en Campooaraya á 3 de Ju 
lio de 1908.—Venancio Pes taña .— 
P. S. M : Pedro Pintor, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

JUSTA DE LOS COLEGIOS UMVERSITARIOS 

Habiendo de proveerse dor oposi
ción tres becas para la Fucultad de 
Teología , dos para la de Ciencias, 
(Sección de Químicas ) , tres para la de 
Derecho, y dos para la de Medicina, 



perteoecieottis todas & io^ auti^uus 
Colegios mayores de esta ciudnd, los 
jóveoes que deseen optar & Mus di • 
r igirán sus solicitudes dooamaau 
das á la Presidencia de esta Junta, 
dent'o del lé rmico de veiute días 
4 cont'.r deode la pub ' icac ióa ao la 
Qoiitíi dt Mudrii del an i i i c io pre
sente, que, P'ra m i ; o r publicidad, 
se inser ta rá t a m b i á i en los Boltlintt 
Ofieiaki de las provincias. 

Los ejercicios darán principio en 
esta U'jiversidad el dia ¿ 3 de Sep
tiembre próximo venidero, á la hora 
y en el local que ee anunc ia rán pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela, y las condiciones para 
tomar parte eu «Wat, asi como la na 
turoleza de los mismos y los pr in
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
-que se detallan eu los articulus del 
Reglamento de le Ins t i tución que á 
cont inuación se copian: 

t A r t . 3.° L'ispetisio-'ies da losCo-
legios serán exciusivameate pura Us 
carreras n n i v e r s i t á n a s que determi
nen sus f indatí ioues, y pira los es
tudios de segunda enseñanza que 
preparan á las mismos, y tanto és tos 
como aquél las se s e g u i r á n precisa
mente eu Sabimancr, cuando pue-
dau curssree con valor académico en 
los Establecimientos de eosoñanzu 
de dicha ciudad. 

A r t . 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes signientes: 

1 , ' Ser esoafiol, hijo legi t imo, 
•católico y de buena conducta moral 

- y religiosa. 

i . ' Ser Bichi l ler con nota de í a -
brcsalitnU en el ejercicio, por lo me 
nos, de la S i c c i ó u á que correspoi.-
daia beca, y no tener ñuta alguna 
de suspenso en ninguna de las de se -
guada enseñanza , A los aspirantes 
k las becas de Teología que hub e-
ren hecho eu Seminario los aludidos 
estudio», no se les ex ig i rá el grado 
de Bachiller; pero debe rán teoer una 
tercera parte de notas de merUitsi • 
muí y ninguna de suspenso en los 
propios estudios. 

A r t . 14. Los ejercicios de oposi-
cióa serán tres: 

E' primero consis t i rá en contes
tar de palabra á tres preguntas sa
cadas á la suerte de cada una de las 
asignaturas de la segunda euseBan-
zi,~ correspondieotes á la Secc ión 
respectiva. 

E l segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamieato de 
tres horas, un tema propio de la se-
gunda ensefiauza, que será el mis
mo para todos los opositores de la 
Secc ión ; y 

El tercero, eu verificar, por escri • 
to también y non aislamiento de dos 
horas, uu ejercicio prác t ico , consis
tente en una t r aducc ión del latín 
para los opositores en la Sección de 
Letras, y eu la resolución de un pro 
blema de los estudios correspondió i • 
tes á la de Ciencias para los oposi
tores en é s t a . 

Para el ejercicio segundo se dis
tr ibuirán ¡os opositares en ternas, 
h ic iéodosa observaciones m ú t u a -
mente los aspirantes de cada una, y 

para el ejercicio tercero se permi t i rá 
á los opositores eu Letras el mo del 
Diccionario, y se proporcionará á los 
de Ciencias los ú t i les , iastrumeatos 
ú objetos que les fueren necesarios 

L i formación de progruuns, d u 
ración de ios actos y c a r á c t e r eu ge 
aeral de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso á la prudente dis
creción del Tribunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fioes de ¡as mismas y las coodi-
ciones de ins t rucc ión eu que se su 
pone á los aspirantes. 

A r t . 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados prime 
r a m e ó t e por su méri to absoluto para 
la aprobación ó reprobacióo de los 
mismos, y luego, por el mér i to re
lativo entre los aprobados, formán
dose al efecto en cada Sección una 
lista numerada. 

Ar t . 17. Las becas recaerán pre
cisamente en ¡os que ocupen los p r i 
meros Qiimeros de estas astas en re
lación con las vacantes, y si alguno 
de los que hubieran de tener beca 
dejase por cualquier causa de poae 
s i o n a r s e d e e l l a . s e r á llamado á reem 
plazarle el n ú m e r o siguiente que 
hubiese so l i c í t a lo la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados uo se tnl lare ma
triculado en la Facultad de su baca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya h i b i l para 
hacerlo, se le reservará la b^ca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco días no se pre 

sentase á tom ir posesióa de su be
ca, sin haber obtenido p r ó r r o g i pira, 
ello, se en t ende rá que la ren.incia. 

A r t . 18. Para eotraren poees:óa 
de las becas de los Colegios mayo
res es condición precisa hallarse ma
triculado en la Facultad cor'.'es DO l i 
d íen te , y si és ta existiese en la Un í - , 
versidad de Salamanca, hacer en 
ella la matricula, ó trasladarla antes 
de la posesión. 

A r t . 33. Los becarios de los Co
legios mayores t e n d r á n los derechos 
siguientes: 

1 . ' E i de disfrutar la pensión . 
asignada á las becas en geoeral (ac
tualmente es de dos pesetas diarias) 
por el tiempo necesario para hacer 
¡os estudios de la Licencixtum en la 
Facultad que cursen, con sujeción 
á lo que se prescribe en el ar t . 7.* 

i . ' El de que se les costee por la 
¡os t i tuoión el t i t u l a d a Licenciado 
en la Facultad de eu beci , siendo 
sólo de su cuenta los derechos de 
expedición y sello, cuando obtnvie* 
ren este grado con nota de t o i raa-
limie, y hubieren ganado con igua l 
nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su catrera. 

3,° E l de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante loa 
nueve meses de curso para hacer los 
estudios del Doctorado en U U n i 
versidad Central, s i , además de ha
llarse en el caso anterior, prueban 
tener conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua v iva . 
. 4.° E i de que se les costee por la 
Ins t i tuc ión el t i tu lo de Doctoren 
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vando dos, cuando ninguno de ellos h ible el castellano. Po
drán asimismo las Juntas exigir el embarque de un Médico, 
un practicante y no enfé rmelo españolee, asi como el de 
uno o varios cocineros, t ambién españoles , eñ todos aque
llos buques que pertenezcan á naciones cuyas leyes ó Regla
mentos de emigrac ión impongan el .embarque de esta clase 
de persoDfll nacional OH los buques, españoles que transpor-
teo emigrantes extrar jercs. .. ' • . 
- A r t . 167. Cuando los buques extranjeros que transporten 
más de 50 omiprrantos españoles no lleven Medico ni pract i -
cunie e t p i ü o l , ó qu" hablen el castedlano, podrán las Juntas 
lóenles ordeñar qiie forme parta de la dotación un enfermero 
ó enfermera e s p t ñ o l e s ó que hablen el castellano, con los 
miemos derechos en lo referente á m a n u t e n c i ó n , sueldo y 
repatr iación que este Reglamento concede á los Inspecto
res en viaje españoles que embarquen en buques extranje
ros. Siempre que los é m i g r á o t e s españoles no pacen de 300, 
los eLfermeros e spañoles , cuando los haya, podrán t a m b i é n 
d e s e m p e ñ a r el cargo de bodegueros. 

Las Juntas locóles cu idarán de tener siempre 'Jiepuesto 
personal de aptitud probada para cubrir las plazas á que este 
articulo y el anterior.aluden. 

A r t . 168. E l Médico español ó el Inspector en viaje, 
cuando sea Médico, t end rá , en buques extranjeros, ta direc
ción del servicio sanitario en lo referente al pasaje emigrante 
español , á cuyo fio tendrá á su disposición el material de 
ecfe imer ía , los productos medicinales y aparatos ó uten
silios de c i rug ía y el personal de enfermeros necesario 
para el cumplimiento de su misión. El sueldo que disfru
tará el Médico español desde el dia de su embarque hasta 
el de su regreso al puerto donde embarcaron In e s t u f a r á 
el armador, con arreglo á loa mismos tipos y condiciones 
señalados á los de igual ca tegor ía ó clase en el citado 
buque. 

El Inspector, sea ó no Médico, cu idará de que se cum
plan los ar t ículos 64 al 70 del Reglamento de Sanidad ex
terior vigente , con las modificaciones intrucidas por la 
Heal orden de 7 de Diciembre de 1899. 

De las denuncias y reclamaciones que reciba del pasaje, 
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cuando el Capi tán del buque no exhiba los documentos que 
previene el art. 131 de éste Reglamento, y serán rechazados 
los buques que durante dos horas de marcha, á ser posible 
con el calado medio q u e - á cada cual corresponda, no 
alcancen una marcha mín ima de, 11 millas por hora. Se 
ac red i t a r án , en general, las d e m á s condiciones que se espe-
pec iñean en el capitulo V, y se comproba rán touy especial
mente las que s é refieren i los extremos siguieutest 

a) Cubicación de todos los locales que se destinen á emi 
grantes, conforme á las prescripciones del presente Regla-
mcMo '• • ' ' . ' " . . -'. 

i j N ú m e r o de literas que _ correspondan á la cub icac ión 
dé dichos departamentos, dimensiones, colocación y mate 
r ial de las mismas. 

cj Espacios destinados á pasadizos y disposición de las 
escotillas y de sus escalas. 

dj Mangueras de aire, tubos y aparatos de ven t i l ac ión 
mecán ica . . 

.e) Alumbrado eléctrico y luces supletorias. 
" Material de salvamento y contra incendios que exista. 

Material de respeto para casco; m á q u i n a s y calderas. 
Espacios para emigrantes en cubierta. 
Disposición de enfermerías , retretes y lavaderos. 
Cámaras frigoríficas, neveras y aparatos de desti-

O' 
» ) • 

«" 
.«) 

lac ión. 
Del resultado de esa inspección especial se exped i rá un 

certificado, en el cual consten las condiciones del buque en 
lo referente á cada uno de los apartados que se enumeran, en 
forma clara y precisa. 

De dicho certificado se e n t r e g a r á copia antorizada al Ca
p i tán del buque, que éste t end rá á disposición de los Inspec
tores, Jugtas locales y Autoridades de Marina y Sanidad. 

E l or iginal se enviará á la Junta local, y donde no la h u 
biere, al Consejo Superior. La Junta local ó la Sección p r i 
mera del Consejo, en su caso, e x a m i n a r á las condiciones del 
boque, comprobadas por la Inspeción especial, y s e g ú n se 
ajusten ó no á las prescripciones reglamentarias, conce rán 
ó d e n e g a r á n al buque, en ¡a persona de su Cap i t án , la auto
rización para transportar emigró te» . Cuando la resolnción 
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i p u a l forma que el de Licenciado, 
ca tado ohtecgaa la cota Je toire-
talitnte en las aeignaturaa de este 
periodo y en los ejercicios del gra
do; v 

5 " El de ser cubvencionadoa con 
la suma de cuatro m i l pesetas pnra 
hacer un vioje c i en t iñco al ex t ran
jero, cuya durac ión no baje de un 
a ñ o , cuando hayan obtenido el t i 
t a l o de Doctor, s e g ú n el caso ante 
ñ o r , y. prueben, a d e m á s , tener co 
nociimeoto suficiente del idioma del 
pais adonde pretendan i r , para hacer 
el viaje cou provecho. 

A r t . 34. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios se rán : 

1. * Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban ha
cerlo, 

2. " Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con apl icación y 
aprovechamiento. 

3 " Examinarse de las veignatu-
ras de su matricula en los ordina 
nos de Junio. 

4- ' Verificar eos grados dentro 
del curso mismo en que se termineo 
los estudios de cada periodo. 

5 ' Demostrar, en la forma que 
para cada c a s ó s e establezca, los re
sultados de su viaje al extranjero, 
cuando lo hicieren. 

Ar t - 39. Todos los becarios resi
dentes en Sslamaoca p resen ta rán 
en la Secretaria de la I Í s t i t a c i ó n , 
dentro de les primeros quiuce difis 
del mes de Octubre, las matricules 
d é l a s asignaturas que les corres 
pendiere cursar en el a ñ o . Los resi

dentes fuera a c r e d i t a r í a por medio 
de certificado la misma circunstan
cia, no inc luyéndose en nómina n i 
á nnns n i á otros mientras asi no lo 
verif iquen. 

A r t . 40. Los becarios residentes 
en Salamanca de ja r ín ssimisme, en 
la Secretaria de la Ins t i t uc ión , nota 
del domicilio eo que habiten, y po
drán ser obligados á cambiarle, si 
no viviereu con su familia, cuando 
asi lo: crea oportuno la Autoridad 
encargada de vigi lar inmediatamen
te su condnc t a . » 

Para los efectos del art . 56, n ú 
mero 4 . ° , del Reglamento de la Ins 
t i tuc ión , se expondrán al públ ico 
en el tablón de edictos de la Univer
sidad, por el Término de ua mes, los 
nombramientos de becarios. 

Salamanca 10 de Julio de 1908.— 
E l Rector de la Universidsd, Presi
dente. Migue] de U n a m u n o . — E l 
Vocal Secretario, Salvador Cuesta. 

4 • DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES 

ANUNCIO 

E ld ia 2d del actual; y hora de las 
once de la m u ñ a n a , t endrá lugar la 
subasta del fiemo q u é produzcan loe 
sementales del mismo, en el edificio 
de San Marcos, en cuyo gcto seda
rá lectura del pliego de condiciones. 

Se anuncia al públ ico á los efectos 
de la ley. • 

León 16 de Julio de 1908:—El Cc-

mandante mayor accidental, Julio 
Fornaurz.—V.* B . ' : El Coronel,Cai-
ballo. 

Don Rogelio S u á r e z Montero, Co
mandante de Cab i l l e r í a , Juez per
manente de la 8 ' Reg ión , ins
tructor del expediente que se s i 
gue contra el acusado Pedro A l 
vares Abad, soldado en la situa
ción de reserva ac t iva , pnr la 
falta de ausentarse de su residen
cia sin a u t o r i z a c i ó n . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo á Pedro A l v i r e z 
Abad, natural de San Pedro de Olle
ros, provincia de León, hijo de 3e-
nito y de Francisca, soltero, de 25 
a ñ o s de edad, de oficio jornalero, 
cuyas s e ñ a s personales son las que 
siguen: pelo c a s t a ñ o , ojo'i pardos, 
cejas al pelo, nariz regular, boca 
grande, barba poca, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial, su 
producc ión buena, sabe leer y er-
cribir, para que en el t é r m i n o . d é ' 
t re inta días, cootados desde la pu 
bl icación de esta r?qaisitotia en la 
O a u í a d e Madrid j BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, se preset-
te en este Juzgado,' que tiene su 
residencia oficial en el Qubierno mi 
l i tar de la plaza de Vigo, para re!-
ponderde les cargos que le resultan 
en el expediente que Id i n s t r u y ó por 
la falta de ausentarse de su residei-
ciaeia a u l o r i z a c ó a ; bajo apercibí 
miento de que si nu comparece, será 
declarado rebelde, s igu iéndole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A l propio t iempo, en nombre-
de S. M . el Rey (Q. D . G.), exhorto 
y requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y i los. 
agentes de la policía jud ic ia l , para, 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza a mi disposición con 
las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado eo dil igencia , 
de esta fecha. 

Dada en Vigo á 8 de Julio de 1901*.. 
—Rogelio Suarez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

S a c i e d a d de c a m p o s c o m u n e s . 
d e H o s p i t a l de Ó r v l g o 

El dia 2 del próximo mes de Agos
to , y hora de las quince, h a b r á de 
efectuarse en las casas de la v i l l a , 
y en pública subasta, el arriendo del 
pasto de hierbas y rastrojeras para el 
ganado lanar; bajo las condiciones-
estipuladas en el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de es
ta Junta. . 

Hospital de Ó rvigo 13 de Julio de 
1908.—El Presidente, Fernando Ma-
t i l l a . 

LEÓN: 1908 

Impreata de la Diputación proviaeial. 
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de la Junta local fuere negativa y el Capi tán del buqne ó el 
represeotante de la Empresa naviera reclamen, la resoluc ión 
podrá ser revisada por la S i c c i ó n primera del Consejo. 

A r t . 162. Cualquier Junta locar podrá ordenar, cuando 
juzgue que existen motivos para ello, una nueva inspecccion 
especial, que se l levará & C ibo en la forma determinada i>or 
el articulo anterior; si el resultado de ella no fuere sattsfic. . 
torio, la Junta re t i rará provisionalmente la .autor ización con
cedida al buque, y esta retirada será definitiva cuando el Ca
pitán del buque o el represeocante de la Empresa no acudan 
en alZ'da, 'dei t ro de los ocho días siguieoies al en que la. 
resolución lee fuere notificadn, ante I» Sección primera, ó -
cuando ésta cor firme el acuerdo de la Junta local. 

Durante las mencionadas vi3it«s é inspecciones, los na-
viejos ó cocsignat 'á i i í s, asi e spaño le" como í x t r a n i e r o ? , y 
los i apitar.es de los buques, deberán fac l i t a r á la Autoi idad 
de Marina, ó á sus de fgados oficiales, todos cuantos di.tos 
y planos les sean pedidos y ellus puedan f'.cilitar ó procu
rarse, dntos y planos de los cuales podrá exigi r un duplicado 
j a mencionada Autoridad. 

A r t . 163 La inspección á bordo, en viaje, será obligato-
IÍB en los siguientes casos: 

1. " Siempre que el buque haya sido objeto de reparo, 
ceceara ó penalidad en v i í j a anál i go inmediato anterior y 
embarque m i s de 60'emigrantes españoles . 

2. " Siempre que el boque transporte m á s de 300 emi 
grantes españoles y i o haya s do objeto durante un a ñ o de 
insppccióii peraiaoei.te en viaje a n é U g o . 

3. " Siempre qne el buque transporte raiis de 500 emi
grantes españoles, y aun habiendo sido objeto durante el a ñ o 
de inspeeción permaneute en viaje a n á l o g o los resultados de 
ella no fueran sa t i í f ac tonos . 

4. ° Siempre que lo ordene el CoDsejo Superior por nna 
disposicót i general ó especial. 

Ar t . 164. El Inspector en viaje velará por la apl icación 
de la ley y del Reglamento durante la t raves ía , y e x ' g i r á , si 
fuera preciso, su cumplimiento; formará , cuando fuere des
obedecido, el oportuno atestado, que remi t i rá después al 
Consejo Superior, á los efectos penales á que hubiere l u 

gar; impondrá las multas que el capituio siguiente le i n t e » : 
riza para imponer, y recibirá , comprobará y a t ende rá las 
quejas y "reclamaciones de los emigrantes, todo ello con 
arreglo á la Ins t rucción á que alude el art. 160 de este Re
glamento: Bastará un aviso, dado con veinticuatro horas de 
ncticipscinn al naviero o armador o ai consigoatario por las 
Juntas locales, para que sea obligatorio reservar al lospec- ' 
tor en viaje el pasaje.y la m a n u t e o c i ó o gratuitoe, con arre
glo r l u r t . 50 de la ley, o. sea los que -corresponden á la 

: primera clase, con sitio- preferente eo la mesa de la Oficia-
'.'lidnd.'.. 

A r t . 165. No podra ser nombrado Inspector en viaje 
quien baya prestado anteriormente servicios en la Compañ ía 
a que el buque pertenezca. r 

El Inspector on viaje, cuando sea Médico, cu idará también 
del sé iv ic io sauitario eo los .buques, con arreglo á lo qne de 
terminan los ar t ículos siguientes; y en los casos en que el 
buque extranjero es t é obligado a embarcar un Médico es 
paño l , este será precisamente el Inspector en viaje. 

El Inspector eo viaje será repatriado en la forma que pre- ' 
viene el pá r re f í 2.* del a i t . 50. de la .ley, y en les mismas 
condiciones de pasaje y m a n u t e n c i ó n determinadas en el 
articulo anterior. 

A r t . 166. Todo buqoe'qae transporte tnils de 100 e m i -
gírantes españoles deberá llevar de dotación el Mél ico que 
prescribe el ort . 56 del Reglamento de Sanidad exterior, y 
cuando el n ú m e r o de emigrates excediera de 1.000. deberá 
llevar otro Médico en las condiciones que dicho art iculo del 
Reglamento de Sanidad p recep túa . 

Las Juntas lóenles de emigrac ión cu idarán del cumpl í - , 
miento del párrafo anterior, y podrán a d e m á s exigi r el em
barque de un Médico, un practicante y un enfermero espa
ño les , ó que hablen el castellano, en los buques extranjeros 
autorizados para transportar emigrantes españoles , y en los. 
casos siguientes: cuando el buqne transpoite más de 100 
emigrantes españoles y no lleve Médico de dotación, ó cuan 
do és te no hab'e castellano; nuaodo el i ú m e r o de emigrantes 
españoles h- ga exceder de 1.000 el total de los que conduce 
el buque y és te sólo lleve un U é i i s o d e d o t a c i ó j , ó, aun l ie-
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